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Vigésima cuarta sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto periodo constitucional del Con
greso celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las once de la manana dél 
dia miércoles 30 de Junio de 1943 . 
Presidencia del senador Dr. Crisanto Sa-

casa, asistido de los Secretarios senadores 
Gral. Luis Fiallos y don Carlos A. Veláz
quez, primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ar
güello, Astacio, Gómez R., Mantilla, Mario, 
Martinez, Morales, Moneada, Murillo, Ro
drfguez, Salazar y Sandoval. 
· 19--Se abrió la sesión. 

29--Se leyó y aprobó sin modificación el 
acta de la sesión anterior. -

39--Senador Morales: Honorable Senor 
Presidente: He pedido la palabra 1ola· 

mente para presentar mi voto razonado, en 
unión de otros compañeros de Cámara, res
pecto a la resolución adoptada por la Cáma· 
ra del Senado el dfa de ayer, en relación 
con la moción presentada por el honorable 
senador Dr. Argüello. Dice asf: e Honora· 
ble Cámara del Senado: Los suscritos se
nadores de la República, consignamos las 
razones del voto negativo que otorgamos en 
la sesión de ayer, a la reforma de la refor· 
ma de nuestro Reglamento Interior, pre· 
sentada por el honorable senador Dr. Maria
no Argüello Vargas, que fue aprobada por 
once votos. 

cMantenemos nuestra disidencia por las 
razones expuestas en nuestro voto razona
do de 18 de Junio corriente. 

•Agregamos que el quórum legal ordina
rio de cada una de las Cámaras del Congre
so Nacional, para celebrar sesiones esti 
formado por la mayorta absoluta de la to
talidad de sus miembros, y que este quó
rum tratándose del Senado en que forman 
parte cuatro senadores vitalicios, no pue
de ser alterado nunca sino por la muerte de 
uno o varios de los expresados senadores. 

«La senadurta vitalicia es una institución 
del Estado, es la toga .que la República 
pone sobre los hombres de los ex-Presi
dentes como un tributo de respeto de la ciu
dadanía a los servidores de la Nación. Ellos 
tienen el amparo de la función propia para 
que han sido creados, y sus credenciales no 
son más que la Constitución misma de la 
República. Al dejarlos fuera del cómputo 
en la integración de la Cámara, se viola la 
Constitución, pues se les niega su investi
dura que es intocable y se viola ademAs el 
Arto. 34 de nuestro Reglamento Interior, 
que no es más que el trasunto de nuestro 
Estatuto fundamental y de lo discutido y 
acordado por esta Cámara en sesiones de 23 
y 24 de Abril de 1940 • 

•Managua, treinta de Junio de mil nove
cientos cuarenta y tres. -J. M. Moneada, 
C. A. Morales, Andrés Murillo, Joaqufn Gó
mez•. 

Senador Presidente: Será complacido el 
honorable senador Dr. Morales y demAs fir· 
mantee del voto razonado a que acaba de 
dar lectura, .agregándose al acta de esta 
sesión. 

Suficientemente diacutida el acta ante· 
rior, se aprobó. 

(Contlnuari) 
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PODER EJECUTIVO ,::, 

~ GOBERNACION Y ANEXOS 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

J 
' 120 Juegos permitidos: Son 101 que aeftala el Art. 

51 Pol. y la Municipalidad podrá cobrar aegúa 
la lmportancl~ y lucro de élloa 

121 Joyerías: l?~ primera cla1e es 
1 22 Y de segunda clase 

L 

123 

2.00 

1.00 -

Lioeaa: El que edifique caaa en la poblacl6a 10-
llcltará la linea corre1poodlente, acompE ftando 
una boleta, 11 ea en el radio central, de .fJ::~'.~:-

~~ 
124 
125 

126 
127 
128 
129 

Y fuera del radio central, de . 
Lecherías: Ventas de leche ea la poblacl6n, que 

expendan diez o má1 galonea diario 
Que expendan 5 o má1 galonea diario 
Que expendan menos de 5 galonea diario 
Cada vaca de ordefto, ea el radio central 
Y fuera del radio central, pero dentro de la po

blación, cada vaca 

• p -~ 

Potreros: Dentro del radio central, metro lineal ··:I~ 
Fuera Gel radio central, pero dentro de la pobla- ~ 

cl6n, metro lloeal por el frente más largo 

130 
131 

132 
133 
134 

13a 

137 

Piso: Loa vehículoa de extrafta jurl1dlccl60, 
cada día que trafiquen en la poblacl6n 

Carretaa o carretonea 
Cochea 
Cochea en tiempo de fle1ta1 
Carretas o carretones y pipas de étta compren

a16n, cada día que trafiquen 
Carr:etaa cargadaa de madPrat, de cualquier 

compren1l6n aunque· vayan de tráo1lto, 
11 ocupan las callea de Ja población, cada vez 

Pólvora, permlao para quemarla, cuando no 1ea 
. ea díaa de fiesta titular o rellgloao 

R 

138 Reataurantea 
139 R6tulo1: Adherldo1 a la pared 
140 Volai:lo1 hacia la calle 
141 Refreaqueríat, 1orbetería1, chlcheríat o confiterías 

de primera clase 
142 Y de aegunda claae 
143 Reconocimiento de hljo1 Ueghfmo1, cada uno 
1.g Rlfat: Previo permlao y cuando no sean "º be-

neficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagará el 10°/0 aobre el valor de la coaa en rifa 

145 Rondas: Loa duefto1 de propfedade1 colladantea 
a 101 camino• de uso público, harán laa ron· 
du hasta la mitad del camino que le1 correa

ponder, dannte Jo1 me1e1 de Junfo y DlclPmhre 
de cada afto. El que no Ja1 hiciere pagará 
cada vez 

3.00 ~ 
2.co 
1.00 

0.10 

0.05 

1.25 

0.30 

1.00 

0.30 

3.00 

2.00 

J.00 

0.20 

0.10 

1.25 
0,20 

1.00 

0.30 

Varios 

3 00 

1.50 

0.10 

'·ºº 

- .~.e·.;...- . 

2.00 
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151 

152 
153 
•54 
155 
156 
157 
158 
159 
160 

161 
162 

173 

•74 
•75 
176 
177 
178 
179 
180 

s 
Sdone1 de belleza 
Solare•: Sin edificar, en el radio central, metro 

lineal 
Con edlflcaci6n en una parte y el re1to 1ln tidlflcar 
Sin cercas, en el mismo radio, metro lineal 
Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10-

llclte, acompatiará una boleta de 

T 

Tienda., trucha., ventas de abarrotes, pulpería1, 
comilarlato1 etc., con existencias de un mil 
córdobu o meno1 

Coa exlstE'nclu de qulnlento1 córdoba1 o meno• 
Con exlltenclaa de treclento1 córdobas o meno1 
Con exlstenclaa de doclentoa córdobas o menoa 
Con existencias de cien cOrdobaa o meno• 
Tallerea: De herrería o 1a1trerla 
De mecánica 
Fotográficos 
Talabarteríaa 
Tienda., piezas o cuarto• de alquiler, en el 

radio central, cada uno 
Y fuera del radio central, cada uno 
Titulo supletorio, el que lo aollclte, acompatiará 

una boleta de , 
Trapiche•, movldo1 por fuerza motriz, 16101 o 

anexoa a e1tablecimlento1 principales 
Trllloa o beneficio• de arro1, café, mollno1 para 

granos, etc., anexo• a e1tableclmlento1 Indus
tria le1 I rlnclpale1 

Trillos, para beneficiar café, la temporada 
Trillos para beneficiar arroz, la temporada 
T~atro1 o salone1 de cine , 

V 
\ -.. 

Vagancia de anlmaleÍ: De aat• o cuco, cada uno 
De cerda o lanar, caJa uno 
Veotai;: De cal o de ul 
De zacate 
Vendedores de calzado, de extraft& jurlsdlccl6n, 

cada vl1!ta 
Vehiculor.: 

Autom6vlle1, camlone1, camioneta. o autobu1e1, 
particulares o de negocio 

Motocicleta1 
Bldcletam 
Coches partlcu lares o de negocio 
Carretal o carrete ne1 
Pipas pard la venta de agua 
o.roa vehículo• ~ 
Placas p ua prueba de vehículo l(..c:.UPRt~.., 

~ . ~ \.' 

Anual o 
matricula 

1,00 

o 75 
2.00 
3.00 
1.00 
3.00 

5.00 

10.00. 

:"!"." 

3.00 

15.00 
7.00 

3.00 

15.00 
2.00 
2.00 

1.00 

- ~ ~~· 

181 Yii•paterla:: De prime: clao ·~ (~ .~'. 
181 De aegunda elato ~~ '•..,. .. ic:., o ~~ 
18~ Do ttrcora claa1 'Q, ·. <-o 

~¡¡tMA~" 

Cuota 
mensual 

3.00 
2.00 

'·ºº 0.50 

2.00 

0.25 

0.15 

4 00 

• 

2.00 

0.50 

1787 

Varios 

1.00 

40.00 

20.00 

1.00 

0.50 

3 ºº 
Placa 

5.00 
2.50 
2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 
5.00 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 artlculo1, negoclo1, em· 
pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbltrloa, H le1 aplicarán 
IH cuotH análogaa o 1lmllare1, 

Art. 3-Lo1 impueato1 anuale1 o de ma
matrlcula ae pagarán en Enero de cada afto; 
101 men1ualea, del veinticinco al dltimo de 
cada me1; y loa de apertura y diario•, al 
momento de 1uceder1e. Loa que contravi
nieren e1ta dl1po1lcl6n, mo1tráodo1e re
ouente1 al pago de 1u1 lmpue1to1 en la1 
fecha1 indicada1, 1ufrlrán un recargo del 
20% en catlda:l de multa y a beneficio 
del fondo municipal. 

Art, 4-Toda peuona, 1ocledad, compa· 
ftia, negocio, etc,, que 1e eetablezca en 
lo 1uce1lvo, pagará un lmpueato de aper· 
tura que 1erá Igual al doble del que le 
corre1ponde de matricula. E1 entendido 
que el establecimiento, negocio, etc., que 
pague e1te lmpue1to de apertura, no paga
rá el de matrícula durante el afto en que 
efectde aquel. 

Art, 5-La calificación de 101 e1tablecl· 
miento, negtlclo1, empre1a1, etc., 1e hará 
por la coml116n que e1tablece el ordinal 8) 
del Art, 18 del Reglamento Orgánico, cada 
yez que el ca.o lo requiera. Tale1 callfi· 
cacione1 aerán dadaa a conocer a 101 con· 
trlbuyeote1 con la debida anticipación para 
101 efecto1 legale1 coa1lgulente1. 

Art, 6-LH autorldade1 gubernatlva1, 
judlclale1 o die cualquier otra claat-, lo ml1 
mo que 101 notarloa, no extenderán perml· 
ao1, ni tramitarán 1ollcltude1, eacrltura1 o 
documento• de ninguna clue, ala que loa 
lntereaado1 lea pre1enten ante1 la1 boletae 
del lmpueato re1pecllvo y la de 1olven· 
cla correapondlente. Loa que contravi
nieren e1ta dl1po1lcl6n, aerán reaponublea 
per1onalmente ante la Municipalidad, por 
el valor de los lmpue1to1 que ISata baya 
dejado de percibir, 

Art, 7-EI valor de la1 matricula• de 
cochea particulares o de negocio, podráa 
paga!1e ea do1 partida. 1eme1trale1, de· 
hiendo en tal ca10, pagar1e la primera en 
Enero y la 1egunda en Julio del afto a 
que corre1ponden. 

Art, 8-Lo1 vebiculo1 que de1pués de 
la1 1el1 de la tarde y ante1 de laa 1ela de 
la maftana Introduzcan articulo1 que por 
1u naturaleza 1ean gravallo1 por el pre-
1ente plan de arbhrlo1, no podrán deacar· 
garlas, venderlo• o guardarlo• en ca1a.s 
partlculare1 a meno1 que hayan pagado 
loa lmpue1to1 correspondientea. Tale• 
vebiculoa en ca10 .contrario, deberán puar 
la noche en el lugar que la Municipalidad 
designe para e1to1 caao1. El q'1e contra
viniere eata dl1po1lcl6a q11edará 1ujeto al 
recargo rltl 20°/0 que e1tablece el artículo 3. 

Art. 9-La aplicación de eate plan de 

arbitrio• e1tá auieta a Ju dl1poalclone1 
contenida. en lu leyea de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Ff'brero y 30 de Ago1to 
de 1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Fe· 
brero de 1933¡ zz de Mayo y 15 de Oc· 
tubre de 1935¡ 22 de Junio de 1937; 30 
de Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y 
la1 demás orgánicas municipales. 

Elév'e1e al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y aurtlrá 1u1 
efecto1 legalea, a partir del prlmerc del 
mea 1lgulente al de 1u publicación en cLa 
Gacetn, 

Rlvas, primero de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.-C. Sacasa e.
Juan Fuente1 Urcuyo.-Adolfo Marlínez, 
-Pedro J. Cerna, Srlo. 

Comunique1e.-Casa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Agoato de 1943.-SO· 
MOZA.-EI Mlnl1tro de la Gobernación, 
Leonard!> Argüello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

Adán Medina C., Coronel G. N.; Minis
tro de la Guerra, por la ley, 

Certifica la sentencia que literalmente 
d~e: · 

Ministerio de la Guerra. Managua, D. 
N., primero de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres. Las ocho de Ja matlana. 
Vistas las presentes diligencias, 

Resulta: 
El seftor Tomás López M., mayor de no

venta afios de edad, viudo, agricultor y de 
este domicilio, presentó a refrenda su Cé
dula de Montepfo que Je fué concedida por 
Acuerdo Ejecutivo fecha 15 de Marzo de 
1930 y refrendada también por Acuerdo 
Ejecutivo fecha 16 de Enero de 1941, 

Considerando: 
Que esta pensión se Je concedió por muer

te de su hijo Tomás López h., ocurrida en 
el combate librado en Masaya el 4 de Octu
bre de 1912, en defensa del Gobierno de 
aQuella época. Que se han Uenado Jos trá
mites legales y que el dictamen de) settor 
Fiscal General de Hacienda es favorable a 
Ja soJlcitud, 

Por Tanto: 
EJ seftor Tomás López M., continuará go

zando de la pensión mensual de doce cór· 
dobas y 50/100, según tarifa vigente en Ja 
actualidad. Lfbrese certificación de esta 
sentencia al interesado y comunfquese a Jas 
oficinas respectivas para los fines de ley. -
(f) Adán Medina C., Coronel G. N., Minis· 
tro de la Guerra, por Ja ley.-(f) Joaqufn 
Santos A .• Sargento G. N., Oficial Mayor. 

N9 XXIV 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar Ja pensión de Gracia 

que gozaba la seflora Asunción Fari1las._ del 
1-·-r.:. 
-.;-

~:;¡~ 
_;-· _ _,_ . .,,,._...._,,~. 
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Departamento de Managua, por haber fa-
llecido. ·"' 

Comuniquese··Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 19 de Octubre de 1943.-
(f) A. SO MOZA. --El Ministro de la Gue
rra, por la ley, (f) Adán Medina C., 
Coronel G. N., 

INSTRUCCIO"- PUBLICA 

N9 463 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar a la sefl.orita Romelia Almen

darez, directora y profe sora de la Escuela 
Mixta Las Vueltas, jurisdicción del Jfcaro, 
Departamento de Nueva Segovia, en susti
tución de la sefíora Ernestina López, que 
renunció. 

29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Octubre próximo. 

Comunfquese---Casa Presidencial-Ma
nagua, D. N., 9 Septiembre 1943.··SO
MOZA.-·EI Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 477 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Departamento de Nueva Segovia: 
19--A la sefíorita María Sosa, directora y 

profe sora de la Escuela Rural de Pedrega
lito, jurisdicción de Santa María, en lugar 
de la sefl.ora Felipa Cálix. 

29-·A la señorita Graciela Bellorin, direc
tora y profesora de la Escuela Mixta Rural 
de Totecacinte, en lugar de la settorita Ma-
ria Sosa, que pasa a otro puesto. · 

39--A la sefl.orita Hermelina Medina, di
rectora y profesora de la Escuela Mixta Ru
ral de Sabana Grande, jurisdicción de El 
Jlcaro, en lugar de la sefiorita Natalia Ta-
lavera, que renunció. -

49--Las nombradas tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Polltica del De
partamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 19 de Octubre próximo. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 Septiembre de 1943.
SOMOZA.--El Ministro de Instrucción Pú· 
blica, por la ley, Mariano Fiallos. 

N9 480 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19--Nombrar al Dr. Osear Sevilla Sacasa, 

Vocal de la Junta Directiva de la Facultad 
de Derecho y Notariado de la Universidad 
Central de Nicaragua, en lugar del Dr. 
Leopoldo Argüello Gil, quien pasó ·a ejercer 
las funciones de Secretario de la misma 
Junta. 

29~·El nombrado tomará pose1ión de .su 
;:.-

cargo en la Secretaria del Rectorado de la 
Universidad Central. El presente Acuerdo 
surtirá sus efectos legales a partir de la 
fecha. · 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 27 Septiembre de 1943.
SOMOZA.-EI Ministro de Instrucción Pú
blica, por la ley, Mariano Fiallos. · :. .• 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Estatutos de la Casa del Obrero de Rivas. 
· (Continúa-2) ) 

En los meses de Enero de los afl.os suba~ 
guientes se hará la revisión general para su 
aumento y cancelaciones Parcialmente po
drá ser aumentada o cancelada esta lista 
cuando lo acuerda la Junta Directiva. 

Art. 8-Los socios visitantes podrán con· 
currir al edificio durante tres dias sin . ne
cesidad de permiso cuando vayan acompa
n.ados de uno o más socios activos. Pero 
si se trata de más de tres dias solamente 
podrán visitar la casa mediante una tarjeta 
especial que obtendrá asi: . , 

Verbalmente cualquier socio activo soli· 
citara al Presidente de la Junta una tarjeta 
de visita para el socio visitante que desee 
y puede asistir a la casa como tal. El Pre· 
sidente caso de tratarse de un obrero dé 
que reune las condiciones de ley, extenderá 
la tarjeta la cual solamente autoriza la 
visita por el tiempo concedido, que DO' pa• 
sará de tres meses. 

La tarjeta de visita deberá llevar los 
datos siguientes: nombre del Socio activo 
solicitante nombre del socio visitante, 
tiempo autorizado para la visita, sociedad a 
que corresponda y domicilio firma ·en su 
6rden, Presidente y Secretario ·de ' la 
Directiva. ,., 't• 

El Secretario de la Junta Directiva lle· 
vará un libro en el cual asentará con nu• 
meración sucesivas las tarjetas de visita 
que se vayan extendiendo firmando el 
asiento el Presidente, el socio visitante y el 
Secretario. De las tarjetas de visitas que 
se extiendan se fijará también uha lista en 
la Casa. 

Art. 9-Cuando se trata de obreros po· 
drán visitar la Casa del Obrero de Rivas 
sin otros requisito que de ir en compaflia 
de cualquier socio activo. . 

Art. 10-Son deberes de los Socios: 
a) -Someterse a estos Estatutos, al Regla

mento y acuerdos de la Junta Directiva. 
b)-Conservar el órden, comedimiento, com

postura y buenas maneras que requiere 
la vida en sociedad. 

c) -No destruir ni dafiar Jos útiles, muebles 
o enseres de Ja casa. 

., El que esto hiciere pagará el da:n.o que 
ocasiones. · ~ :. · 

Art. 11-Son derechos de loB" soeios: .: 
a)-Reclamar el cumplimiento~de ·'Jos Esta

tutos y demáa leyes. . · ·• .; . 'l ~ ~ il"!" 
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b)-Usar de Ja Casa y sus enseres sin de
trimento de ellos conforme los Esta· 
tutos y 

e) Introducir visitantes. 
Capf tu Jo III 

De la Junta Directiva 
Art. 12-De Acuerdo con el Decreto Le· 

gislativo sancionado el 16 de Agosto de 1935, 
• la casa del Obrero de Rivas debe servir 

para promover el desarrollo moral, cultural 
y técnico del obrero y en ella celebrarán 
sus reuniones todas las agrupaciones obre
ras constituidas en esta ciudad que en ade· 
)ante se constituyan, con Estatutos o Re· 
glamentos aprobados por el Ejecutivo para 
deliberar sobre sus problemas sociales eco· 
nómicos de conformidad con Jos presentes 
Estatutos y el Reglamento Interior que a 
ese efecto emita la Junta Directiva en el 
tiempo señalado por la presente ley. 

Art. 13-La Junta Directiva de la Caaa 
del Obrero de Rivas está integrada por los 
Delegados que elija cada asociación obrera 
de esta ciudad, adheridas a la misma casa 
de acuerdo con estos Estatutos. 

Art. 14-La Asociación obrera de esta 
ciudad que adelante desee adherirse a la 
Casa del Obrero de esta ciudad, presentará 
por escrito su solicitud a la Junta Directiva 
acompañado el texto autentico Oficial de la 
aprobación de sus Estatutos por el Poder 
Ejecutivo de la República. 

Una vez comprobado lo anterior, la Junta 
Directiva dictará el Acuerdo el caso comu
nicándolo por escrito a la Sociedad solici
tante y al Ministerio de Fomento. Toda la 
documentación mencionatla se guardará en 
el Archivo de la Junta Directiva. 

Art. 15,..-A partir de la fecha Oficial de 
su inauguración la Casa del Obrero de esta 
ciudad estará dirigida y administrada por 
Ja referida Junta Directiva, directamente y 
por medio de los empleados o cargos crea
dos todo de acuerdo con las normas funda· 
mentales de los presentes Estatutos. 

Art. 16 Cada Junta Directiva durará 
un afio en el desempeño de sus funciones 
a partir del primero de Enero inclusive, y 
será electa en la forma siguiente: 
a) -Cada asociación adherida a la Casa del 

Obrero de Rivas elegirá el dfa primero 
de Diciembre de cada año, a más tardar 
en Asamblea General, conforme sus 
propias leyes y del número de sus so· 
cios activos, tres designados, enviando 
por escrito el mismo dia la comunica
ción respectiva al Secretario de la Junta 
Directiva para que esta la tramita in
mediatamente al Ministerio de Fomento. 

b)-La escogencia de designados debe de 
recaer en un obrero autentico originario 
de esta ciudad o con domicilio no inte· 
rrumpido de diez at\os, de notoria 
buena conducta y sin cuestiones peo· 
dientes con las autoridades, en conti
nuada actividad anterior no menós de 
diez 11fios de su oficio y socio agtivo de 
de respectiva 1oeiedad, ·~ 

c)·-·EI Ministerio de Fomento hará la esco
gencia de los designados en el caso que 
los escogidos por una Sociedad no 
reunan las condiciones dichas lo mismo 
que cuando una Sociedad no haya hecho 
oportunamente la escogencia de sus 
tres designados. 

d) - De las demás ast formadas el sefior 
Presidente de '1a República rubrir.ará 
un delegado propietario y un delegado 

. suplente por cada sociedad, haciendo 
la trascripción al Ministerio de Fo
mento. 
El primero de Enero de cada afio y a la 
hora seflalada por la misma Junta Di· 
rectiva, se reunirán en Asamblea. será 
asistida por el Presidente y Secretario 
de la Junta saliente, pero sin voz ni 
voto, unicamente para tomar las infor· 
maciones y votaciones del caso e infor
mar a Ja Junta cesante para los efectos 
consiguientes. Es deber del Secretario 
de la Junta Directiva que va a cesar 
notificar por escrito y con anticipación, 
la hora seflalada a los delegados para 
formar la citada Asamblea. En esta 
Asamblea los delegados propietarios 
por mayorfa de loe dos tercios y del 
total de los escogidos designarán entre 
ellos mismos por votaciones parciales y 
en su órden; un Presidente, Vice-Pre
sidente, Tesorero, Secretario, Vice-Se
cretario, Vocal 19, Vocal 29 etc. Habrá 
tantos Vocales cuantos sean las Aso
ciaciones adheridas cuyo delegado no 
haya sido electo para los otros cargos 
de la Directiva. 

e) - El Presidente y Secretario de la Junta 
Directiva cesante comunicará por es· 
crito la designación anterior a su Junta 
Directiva acompafiando una copia del 
acta y la Junta fijara inmediatamente 
la hora en que se dará posesión a la 
nueva Junta Directiva. acto que debe 
llevarse a cabo invariablemente el dfa 
primero de Enero de cada afio y en 
sesión plena de toda la Directiva. 

{Continuar:i) 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 l~ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancélase desde el dfa de mañana el nom

bramiento del senor Sebastián Durán Ruiz, 
como Inspector Departamental de Sanidad 
Vegetal y Animal residente en Managua, 
nombramiento que fué hecho por Acuerdo 
Número 87 de primero de Junio de este afio. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., treinta de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. ·-SOMOZA.- El 
Secretario de Estado en el De~cbo de 
Arrlcialtura 1 Trabajo.-Jol6 14. ~el11a c. 

, 
.\ 
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LA OACfTA-DIARIO OPICIAL 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORT ACION DE CAff 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

Ano DE CUOTAS 1942 A 1943 ,,. 

1191 

I-06/igaciones regis/raá'u y autorizadas &tos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69Kls. 
A. Ef. UU. A otros paísea A Ef. UU. A otros pafsu 

Período del l de Octubre de 1942 al 28 de Agosto sí· ·: ~ 
aiguiente • ·· 194,095.85 Semana siguiente baata el 4 de Stbre. siguiente - - -

Total registrado y autorlza~o al 4 de Stbre. de 1943 194,095.85 

.. 
11- Exportaciones (emóarcaáosy sa/iáos áe/ Puerto) 
Período del 2 de Enero de 1943 al 28 de Agosto siguiente 193 828 55 Semana siguiente basta el 4 de Septiembre 1.150.00 
Total embarcado y exportado al 4 de Stbre. de 1943 192 978.55 

168.779 

168,779 

167.677 
1,000 

168.677 

111-E.xislencias al 4 de St6re, de I94.J 
En puertos 

Sacos de 60 k/s, Eqttlv. en sacos de 69 Kls_. 

En el interior (estimación) 

Total (estimado) 

/V-Estimación de Produccitln 

Periodo de 1 de Octubre de 1941 a 1942 

4.036.50 3.510 
3 234 95 2.813 
7,271.45 6.323 

280,000.00 
Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 218,000.00 

243.478 

206.9S7 
31.957 

Menos consumo interno (calculado) 36,750.00 
Cálculo de Producción exportable para este periodo 201,250.00 175.000 
Exp<Írtado basta la fecha 193,978.55 
Autorizado aun sin exportarse • 117.30 194,095 85 
Diferencia negociable (Calculada) 7,154.15 

168.779 

6.221 

' 
Managua, 4 de Septiembre de 1943 

POR LA JUNTA Df CUOTAS 

Salr. Outrrero M., 
Secretario. 

BEOCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 2535 

Dlrz maílana dieciocho mes octubre, afto en cur· so venderáse este juzgado, al martillo, un anlllo 
oro con un zafiro azul y dos brillantes. Oyense 
posturas. 

Ejecución: Hercllla Cruz contra Constantino He· 
rrera. 

Dado juzgado Civil de Distrito, Mana&ua veinte 
5'pllembre mil novecientos cuarenlilres.-Rod. Mo· 
rales Orozco, Srlo. 

1994 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 2232 

Cándida Putoy, solicita titulo supletorio de un 
solar en Monimbó de esta ciudad, limitado: Orien· 
te, Reglno Vásque1; Poniente, Bruno Alarrón; Nor
te, Magdalena de Brenes; Sur, Claudlo Suárez. 

Lo aprecia en cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Juzgado Local Civil, Masaya, dos de Agosto de 

mfl ncveclentos cuarentltrés.-P. V. Padilla, Srio. 
1781 3 2 

Ñ9 2204 
Sldomira Téllez, solicita titulo supletorio de finca 

urbana, Cantón Dirlega, de esta dudad, que linda 
Oriente Rosa Aburto; Poniente, calle enmedio, faus: 



1792 LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 

tina E:'scobar; Norte, Eusebia Noguera; Sur, Victoria 
López. 

La estima en cincuenta córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, dedúzcalo en tér· 

mino legal. 
Juzgado Local Civil. Masava, ocho de Agosto 

de mil novecientoa cuarentitrés.-F. V. Padilla, Srio. 
1752 3 2 

• . NQ 2203 
Alfjandro lópez Pitarle, solicita titulo supletorio 

de finca nlstica en La Reforma de esta jurisdicción, 
limitada: Orientt>, francisco Castro; Poniente, Inter
puesto un callejón, Arturo López; Norte, Fellpa 
Cano; Sur, Margarita Diaz, camino real de por me· 
dio. -

Apreciada en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 

Juzgado Local Civil, Masaya, veintrés de Agosto de 
mil novecientos cuarentitrés.-F._ V. Padilla, Srlo. 

1750 3 2 

NQ 2147 
Pia Rolz, solicita titulo supletorio, casa solar 

barrio San Sebastián, lindantes: Oriente, Maria 
Fonseca; Poniente, Alcea Espinoza; Norte, Concep
ción Roiz; Sur, Joaquln Amaya, calle en medio. 

Quien quiera oponerse h:igalo término legal. 
Juzgado 29 Local Civil. León, diecisiete Agosto 

mil novecientos cuarentitres.-Ouiller. Currans R, 
Srio. 1710 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 2075 

Nicolás Blanco, solicita arriendo lote terreno 
ejidal Municipal, esta jurisdicción, acatado cercas 
pil'luela, media -legua distancia pueblo, mil.s o me• 
nos, limitadr: Oriente. Pastor Oago, Poniente, 
.Raim11ndo y S1muel S:inchez; Norte, Catarino Cer· 
da; Sur, Nazario Borge, camino público de por me· 
dio. 

Quien pretenda derecbo, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal, San Rafael del S11r, 

6 Agosto 1943.-L. Outiérrez, V. Obregón, Srio. 
Es conforme, V. Obregón, Srio. 

~, 1664 3 2 

N9 2035 
la seftora Maria Ten:ero, solicita en arriendo, 

cinco hect:ireas de terreno ejídal, situados en El 
Terreno' del Limonal, de ésta jurisdicción, limita· 
das Oriente, propiedades de José Talavera; Occi· 
dente, propiedades de José tercero y Clemencia 
Quintero: Norte, la misma propiedad de José Ter
cero, y Eulalio Calderón; y Sur, propiedades de 
Ramón Palma y Agustln ju:irez. 

Quien tenga derecho oponerse, deduzcalo dentro 
del tfamino de ley. 

Alcatdla Municipal, Limay, veinte de Julio de mil 
noveciento1 cuarenta y tres,-0. Rosales . L., P89· 
cual Bermlldez, Srio. 

1625 3 2 

NQ 2060 
Bernardino S:incbez, mayor casado este domicilio, 

pide arriendo veinte hectáreas terreno ejidal, lindt: 
ros, OriP.nte y Snl). camino real Telpaneca; Occi· 
dente, Donaciano uómez; ~orle, cerro inculto. 

Quien tenga derecho opóngase término legal, 
Totogalpa, julio treinta de mil novecientos cua· 

renta y tres. Enmendado Sánchez -vale-Sixto Vtt. 
López L., Alcalde Municipal· 

Ante mi, Mariano López M., Srlo. 
1649 3 2 . 

NQ 205~ 
, fidel Oond.lez, mayor casado este domicilio, pide 

arriendo veinticinco hect:ireas terreno ejidal, linde
ros: Oriente, casa solicitante; Occidente, terreno. 

arriendo Oerónimo Oonz:ilez; Norte, predio Ludo 
Mejla, Sur, casa Tomasa Oonz:ilez, 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Julio veintinueve de mil novecientos 

cuarenta y tres.-lo testado no vale.-Sixto Vte. Ló
pez, Alcalde Municipal. 

Ante mi, Marlat'lo López M.. Sri o. 
~ 164g 3 2 

MARCAS DE r ABRICA 
Nq 2399 

Emilio Solórzano, de este domicilio, industrial, 
hase presentado a esta Secretarla depósito y registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio consistente en 
la palabra: 

LUSTROLINE 
colocada. sobre una etiqueta, para proteger un liquido 
para el calzado. 

Quien tenga derecho, opón~anse término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y tres-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1896 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 2550 
Pastora Alvarez, solicita decl:iresele heredera de 

su hijo natural Jos~ francisco Alvarez, conocido 
por Octavlo Argilello, por reconocimiento su padre 
Eduardo ArgQello.-Bienes: dos urbanos en esta 
ciudad con estos linderos: Primero: Norte, solar 
Salvador Solano; Sur, terreno francisco Osorno; 
Oriente, de Joaquln Bendafta; Poniente, de Dolores 
Outi~rrez.-Segundo: Nortt, propiedad herederos 
Juan Ignacio Urtecho; Sur, de Eduardo Argilello; 
Oriente, del mismo; Poniente, de Blanca vda. de 
Coronel. 

Oyense proposición término legal. 
juz~ado Civil Distrito. Oranada, velntlseis Agos

to mil novecientos cuarentitres. - Serapio Vela, 
Srlo. 1794 1 

LA GACETA 
DIAllO OrlCIAL D!L ÓOlll!!UIO DI! RICUAOUI 

SI publica todo• 101 dl&I, ncepto 101 r11t1wo1. 
OflCINA Y ARCHIV01 

Tlpo¡ralla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ó m 1 r o 86. 

Y a 1 o r d 1 1 a S a 1 e r 1 p e 1 6 01 

Para la Rep6bllc11 
Ndmero del dla • ~ 0.08 
Nt\mero retra1ado 0.15 
Por m11 • • • • • • 2.00 

Para el l!sterlori 

Por trlm11tre •• e 
Por 111m11tr1 • , 
Por ano .•••• 

ll.00 
11.00 
20.00 

Por 1em11tra • USS 3.00 { fl paio anterior debe ~. 
Por ano • • • • 1.00 cen1 10 oro americano 

Por la publicación d1 cllaél, un córdoba, por cad1 
pul¡ada cuadrada d1 una ba1ta tre1 ln1erclone1. 

Por t. pubHctclón de awltol, 11dlcto1, cartelea r 

demll documen•Qa, que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 11an, tr~ centavoa de c6rdob11 por ca· 
da ana de 1&1 prlmer11 cincuenta palabru 7 un 
centavo de córdoba por cada una de '111 111cedent111 
alempre que la publicación 11 ba2a un1 vea o 11 
primen vez. Por 111 publlcaclon11 1li1Jl1nt11 11 

cobrarl la mitad del valor de la primera. 
Por una pa¡lna, cuarenta c6rdob11. 

Todo pago relacionado con esta publicación, para 
que ten¡a le~lldad, debe hacerse en 111 Admlnl1° 
traclone1 d11 Reat11 de laRepúbllca. 


